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NOTIFICADO POR ESTADO No. 41 DEL 11 DE MARZO DE 2021. 

 

  

Como según informe de secretaría que antecede, el Dr. JORGE 

OSWALDO BAQUERO GIRALDO no manifestó la aceptación del cargo de 

ABOGADO EN AMPARO DE POBREZA, esta Juez, con fundamento en lo 

dispuesto por el art. 49 del C.G.P. lo RELEVA de dicho cargo y en 

su lugar se designa al Dr. JORGE ELIECER ALVAREZ TOVAR - 

jorgtovar1709@hotmail.com, a quien se comunicará el nombramiento 

por el medio más expedito, advirtiéndole que el cargo es de 

forzoso desempeño y que de aceptarlo, así deberá comunicarlo al 

juzgado por escrito que deberá ser enviado al correo electrónico 

de este juzgado, dentro de los 3 días siguientes a la 

comunicación de la designación, so pena de incurrir en falta a la 

debida diligencia profesional, exclusión de la lista de 

auxiliares en que sea requisito ser abogado y sanción con multa 

de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (art. 154 del C.G.P.). 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con 

firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


 

 

Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

Tel: 3423489 

Correo: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Código de verificación: 

711f8d5f03aa01fc17c32f29546c033b3419

cd570c8c9282d877aa67b50792ca 

Documento generado en 10/03/2021 

02:51:58 PM 

 

Valide éste documento electrónico en 

la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial

.gov.co/FirmaElectronica 


